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Se declara texto oficial j auténtico el de laa 
áisposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

^ S e r á n suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por " los demás los fondos de las [respectivas 
provincias. 

(Real órdm de 26 de Setiembre de 1861). 

OBIERINO GENERAL DE FILIPINAS. 

R e a l e s ó r c i e n e s . 

¡STERIO D E U L T R A M A E . —Núra . 3 6 3 — E x c m o . 
idr el .Viinisierio de Estado se dice á e-ite 
p a r con fecha 15 de Febrero ú l t i m o , lo s¡ -

Excmo. Sr .—Cor» esta fe-'ha d iyo á Don 
lencarini, Cónsu l de E s p a ñ a en Houg k o n ^ , 
signe:—El Rey (q . D . g.) de acuerdo con 
nesro por e l Cónsu l general de E s p a ñ a en 
ha tenido á bien disponer que, conservando 

que acluaLnenfe e s t á á V . confiado, pase 
klarg^e de aq^el Consulado general durante 

Kiicia del t i tu la r D . T o m á s Lozano.—He Real 
comunicada por el Sr. Min i s t ro de ü i t r a m a r 

á V . E . para su conocimiento y efec-
Jrespondientes —Dios guarde á V . E . muchos 

Ma-irid 4 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Suhsecre-
hmon de A r m a s y Saenz.—Sv. Gobernador 

jrdl de Filipinas, 
ila 22 de A b r i l de 1884. - C ú m p l a s e y espí-
al efectos las ó r d e n e s oportunas. 

• 
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[ S T E R T O D E U L T R A M A E . — N ú r a 3 6 4 . — E x c m o . 
'or el Ministerio de Estado se dice á este de 
lar con fecha 15 de Febrero ú l t i m o , lo si 

le: Excmo. Sr. —Con esta fecha digo á Don 
Gaspar, Cónsu l de E s p a ñ a en Macao, l o 

ne:—El Rey (q. D . g.) de acuerdo con lo pro-
P'u- el Cónsu l general de E s p a ñ a en E m u y , 
iervido disponer que durante l a ausencia de 
NHS Lozano pase á reemplazar le D . A l b i n o 
irini, Cónsul en Hong-kong , y que encargando 
Consulado en Macao á D. Juan Locaros, s ú b -

«pañol, establecido en esa Ciudad , pase á 
pong para d e s e m p e ñ a r in ter inamente aquel 
'•«do á la vez q1 e el de C a n t ó n que se encuen-
pequeña dis tancia .—De Rea l ó r d e n comuni -

"or el Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r lo traslado 
para su conocimiento y efectos correspon-

is—l)ios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
0 6 Marzo de 1884. — E l Subsecretario, R a m ó n de 

% y Saenz. ~ Sr. Gobernador Genera l de F i l i 

lí: 
onj juila 22 de A b r i l de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , y espí-

al efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TOVELLAR. 

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

í'ARA E L DIA 29 DE ABRIL DE 1884. 

¿ ê dia de intra y extramuros.—El Comandflnte.— 
' ^ E s t e v a n é s . — I m a g i n a r i a . — O t r o D . Eusebio 

^ a Cuerpos de la guarn ic ión : visita de hospital, 
[g De3 y Sargento para el paseo de enfermos.—Ar-

^Oo ^ Excmo. Sr. General Gobernador mi l i t a r 
1 fVfro.üel Teniente Coronel Sargento mayor interino. 

Imiiicíos «liciairs. 
DIRECCION GENERAL OE ADMINISTRACION CIVIL. 

OBUAS I'UBLICAS. 
E l Excmo. Sr. i ) . Jacobo Zobel de Zangroniz , con

cesionario de los t r a n v í a s de Manih t y pe t ic ionar io 
de la c o n c e s i ó n de orras importantes l í n e a s de tran-
via con t r a c c i ó n m e c á n i c a en diversas provincias del 
A r c h p i é l a g o , ha sol ici tado l a correspondiente a l 
establecimiento y e x p l o t a c i ó n de una nueva l í n e a 
servida por locomotoras, en las calles pr incipales 
de la Cabecera de l a p rov inc ia de iloib», como pro
l o n g a c i ó n ó a m p l i a c i ó n de la de la l í n e a anter iormente 
proyectada de Molo por I l o i l o á Jaro. 

L a nueva l í n e a se provecta desde el punto en 
que convergen las calzadas de Molo y de Jaro y 
por e l frente de la casa Real , siguiendo d e s p u é s 
por las calles de Iznart y Real , plaza de Alfonso 
X I l y cal le del Progreso hasta donde hoy se ha l la 
habi l i tada; pero se propone proseguir m á s tarde para 
un i r este t razado con el muel le que ha de construirse 
en l a r í a en el sitio l l amado Punta L l ó r e n t e . 

L a c o n c e s i ó n se solicita con su jec ión y ar reglo 
al proyecto y plieiiO de condiciones correspondientes 
S T p f J v . t t V c : u J n W ^ f ^ ^ o T n t t r a ^ . í ^ L - d p . 
general de Obras p ú b l i c a s , (calle de l a Audienc ia 
n ú m . 3 de la p o b l a c i ó n de In t ramuros) durante un 
plazo de t re in ta dias, contado desde la p r i m e r a pu
b l i c a c i ó n del presente anuncio, para general cono
c imien to y para que puedan presentarse en d icha 
casa Rea l ó en la I n s p e c c i ó n genera l refer ida los 
nuevos proyectos y proposiciones ó las reclamacio
nes que pudieran suscitarse para mejorar lo presen
tado por el pet ic ionar io ó en contra de lo mie^mo. 

M a n i l a 26 de A b r i l de 1 & 8 4 . — M a n u e l R a m í r e z . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE M A N I L A . 

So avisa á las personas que tengan apartados billetes 
de Lote r ía para el sorteo que se ha de celebrar el dia 
8 de Mayo p róx imo venidero, que el dia 5 del mismo 
mes, se pondrán á la venta públ ica los que no hayan 
sido recogidos con anterioridad. 

Mani la 26 de A b r i l de 1884.—Rernardo Carvajal. 

E l dia 3 de Mayo p róx imo se ab r i r á el pago á las cla
ses pasivas que cobran por esta Admin i s t r ac ión de los 
haberes correspondientes al presente mes, cer rándose las 
n ó m i n a s el dia 7, y los interesados que no se hubiesen 
presentado á cobrar hasta ese dia, se rán dados de baja 
hasta la n ó m i n a del mes siguiente. 

Manila 28 de A b r i l de 1884.—Rernardo Carvajal. 3 

E S C R I B A N Í A D E G O B I E R N O . 
D . Jacinto Agu i l a r y D . Leandro de Velasco, rema

tantes respectivamente del arriendo del sello y resello y 
de pesas y medidas del tercer grupo de la provincia 
de la Lnguna , el primero, y del impuesto de carruajes 
carros y caballos de la de Capiz, el segundo, se se rv i rán 
comparecer en la escr ibanía del que suscribe establecida 
en la calle nueva, casa n ú m . 29 del arrabal de Binondo, 
dentro del t é r m i n o de tres dias, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Mani la , no
tificarles del decreto de aprobación de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión Civ i l , recaido en los espedientes 
de los citados arriendos; prev in iéndoles que de no veri
ficarlo en el plazo seña lado , les p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 26 de A b r i l de 1884—.Fe&c Dujua. 3 

. . . ^ . ^ . . . v . u i ^ A 1 IJ I JL 11» . \ O . 

Por acuerdo de U Junia E-or,ómira del Apostadero, se annn 
•ia_al pu lico q u e d .lía 24 del e-tranfe Mivo á las rmeve des 
mañana, se sacara a l i ' itacion priMica el suniinUtr- de las efe tos OH 

S E C R E T A R I A D E X.A C O M A N D A N C I A G E N E R A D 
DE MARINA DEL APOSTADEKO DE FILIPINAS. 

CI 
nie. , „„ „„^„. „ .. ..- .«.ivivii pMMiM.a ci sunnui^ir" <ie ios eie tos que 
son nore<arioS ene' Arsenal de O v ú e , rara I sobras del depósilo 
de cal y betunes, talleres de pint. r s y calderer a y oficinas de Ar-
l i l l e r a . ron esfn. ta si.jpr.o" al pli.go de :or.di.ibnes que á con-
iin.iacion se insoria, <mo acto tendrá lugar rn el dia y hora ar
riba ruados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co-
m.im'ancia general. 

Las personas que quieran «ornar rsrfe en dicha subasta pre
sentaran sus proposiciones ron arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos püeg. s deberá 
esoresarse el servicio, oljeto de su proposición bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Manila 21 de Abr i l de W i . — J o s é d é l a Puente. 

Contaduría de Acopio* del Arsenal de Cavi'e.—Pliego de condicio
nas bajo las cuales se soca á licitación pública el. svminintro 
délos efectos que son neretário* en este Arsenal, para las obras 
del depósito de cal y betunes, talleres de pinturas y calderería y 
oficinas de Artilleria. 

1 • La licitación tiene por objeto el suministro de los efectos 
comorendidos en la relación que se acompaña al presente pliego. 

2. » Los precios que han de «erv r de lioOt para la subasta, y 
las comliciones que hsn de reunir los efertos para ser admisibles, 
son los que se señalan en 'a ctada relación. 

3. » La subasta tendrá lugar anie la Junta Económica de este 
N no ladero, el día y hora que se anunc ia rán en la Gaceta de 

4 . T J t f i J -^.T..^.'-^ J: 
unido modelo estendidas en wai>el del sello 3.u, y se p T e w v n r u r a a u 
pliegos cerra los al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contmga, en-
treg>ri cada lintador un documemo que acred'te haber i m 
puesto en la Tesorería Central de Hacienda oública de esfas 
Islas en metálii o ó valores admisibles p >r la leRislarion vigente, 
á los ti «os que esta tenga establecidos la cantidad de doscientos 
cuarenta n^s^, fres céntimos. 

Si el depósito á q ie se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Administración de Hacienda de Cavile, habrá de ser 
precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá riue re
nuncian al de-erh ) á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicaron, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de lo^ resneclivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación o r í , se expresaran en IH misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a F l l icit idor á c y o favor se adjudique en defm'iva el remate, 
impondrá como fian/a para re popderdel complimiento de su com
promiso, e i la Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición cuarta la cantidad de cuatrocientos oi henta 
pesos seis céntimos. 

Est' fianza se devolverá al Contratista hasta que se halle solvente 
de su compromiso. 

7. a El Contratista presentar í en el Alrmcen de recep ion de este 
Arsenal, aronv) nados de IHS facturas ¡zuns q le expresa el art culo 
17 del Keplamenfo para la Co -t.bilidad del material del lo de Eoero 
de 1873, todos los efectos que sean objetos de su contrato, y preci
samente dentro del plazo de 30 dias ront idos desde la fecha en que 
se otorgue la escritura. 

Si del recono.imiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles los efecios presentados, por DO reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el Contrat sta á reponerlos en el 
plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento y 
á retirar del Arsenal, en el término de nn dia. los desechados, 
pues, de lo contrario, piocederá U Administración venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 por 100 del p r o 
ducto, por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
venia origine. . 

8. a Se considerara consumada la falta de cumplimiento 
por parle del Contratista. , . 

I.0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y reribo en el plazo que establece la condición sétima: 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del té rmino que establece t am
bién la condición de referencia 

3. » Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, le 
fueren definitivamente re-hazados. 

9. a Se impondiá al Contratista la mulla del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
contratados por cada dia que demore la entrega de los mismus 
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ó la renosicion de los desechadas, después del vencimiento de 
los plaz )"; que para uno y otro objeto estahlec-í la conlicion 7.a, 
y si la demora ex .e r l ies í en el primer caso de diez dia?, ó de 
cinco días, en el segundo, se reseiadirá el contrato, ad judicán
dose la li az\ respetiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

10. Eo el tercer caso de los expresados en la condición 
8.% se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
üanza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servi.-.io, aun c ían lo no haya perjuicios que m -
demniz i r al Estado 

11. Para los efectos de las cláusulas an tenores y de 
la penaiidal que por elhs se impone al Contratista se declara 
que se consider.ri c u n d i m m t i í . l n el conirato, aun cuando 
resultaren sin entregar efectos por valor de cinco por ciento 
del importe ¡Olal del servicio snhiSiado. 

12. ü e n i r o de los '5 días siquiemes al de cada entrega, 
sa expedirá por la Ordena, ion del A.ponadero libramiento de su 
importe á favnr del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda p ú b l k a de estas Islas. 

13. Quoda obligado «4 rematante al otorgamiento de escritura 
que deb n presentar al Sr, Or le edor d i Acostad-ro dentro de 
los di z dias siguientes ;,1 en que se le notifique la adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expeliente de 
subas a, que con arreglo a lo dispuesto en Real orden de 6 de 
Octuhre de IHbi», son loa siguientes: 

1. ° Lns que se causeo en la p iblicacion de los anuncios 
y pliegn de condiciones en los u e r i ó d i o s oficiales. 

2. ° L )S (jue correspondan según arancel al Es-.ribano por la 
asistencia y redacción de las a- tas del remate, asi como por el 
otorgamiento de ía escritnri y cov»ia testimoniada de la mismi y 

3. ° Los de la imp eson dt; 30 ejemplares de dicha esi-ritura 
que ha de entregar el Conlr iiista p-ra uso dé las oficmas cuando 
más á los :5 d i i s del otorgamiento de la escritura. For cada d i i 
de demor m d t i de 5 pesos. 

La escritura itel contrato deberá solo contener el pliego de con-
dici mes. l i relación en él c adt. fecha «tel p e r i ó d i o oficial en 
que dicho pl ego se inserte el testimón o del acta leí remite, co
pia del docum-nto que jus'ifique el depósito ó gar.mtia exigida y 
ia obligación dei Contrat sU p ir i cu n J i r lo estipulado. 

14. Además de las con I iciones exprésa la s , regirán para este 
contr to y su pública licitación, las prescripciones del Real D-creto 
de 27 de Febrero de i8y¿, y las geuerales aprobadas por el Al 
mirantazgo en 3 de Mayo de 186», insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del a ñ o de 187 ), en cuanto no se opongan 
á tas contenidas en este pliego. 

Arsenal de CáVite 17 de Marzo de I S ^ l . — E l Contador de 
Acopios.—P. I . , E la i ' o Ulloa. — V <> B."—El Coralario del Arsenal. 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia. Jo-é de la Puente. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domii i l iado en la calle . . . 

número en su nombre (ó á nombre de 
D. N N . , oara lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de «-ondiciones i n 
sertos en la Gaceta de Manila n ú m e r o de (fecha) • . • • 
para contratar IÓ efectos) necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
comprom-te á llevar á efecio el expr sado servicio con estricta su 
jecion á todas las condiciones rontcnidas «m el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tamos cént imos por 
ciento (Todo en letra). 

Fecha y firma.—Es copia, José de la Puente. 
í 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Condiciones 
faculíalivas para sacar á pública subasta los efectos necesarios 
para las atenciones que se expresan, según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Comandante General del Apostadero en 4 del actual. 

trocientoa metros, fijándose la segunda estaca; desde esta 
al N O. trescientos metros fijándose la tercera estaca y 
desde esta a l S. O. ó sea en dirección á la primera cua
trocientos metros, quedando cerrado el r e c t á n g u l o de 
las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia a l públ ico para su conocimieoto. 
Mani la 22 de A b r i l de 1884.—José Centeno. 2 

D . Ricardo Gonzá lez , español europeo, residente en 
Surigao, tercer distr i to de Mindanao, ha registrado una 
mina de oro de dos pertenencias sita en el parage l la
mado Tul igaman comprehension del pueblo de Butuan de 
dicho distrito, verificando la des ignación en la forma si
guiente: Se t endrá por punto de partida una calicata 
jun to á u n árbol marcado con una Cruz y situado en la 
embocadura de u n riachuelo; desde este punto se me
d i r á n en dirección al N . O. trescientos metros, fijáodose 
la primera estaca; desde esta en dirección a l S. O. cua
trocientos metros, fijándose la segunda estaca; desde 
esta en dirección a l S. E . trescientos metros, fi jándose 

I la tercera estaca y desde este punto a l de partida ó sea 
al N . E . cuatrocientos metros, quedando cerrado el pa-
ra le lógramo de las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Mani la 22 de A b r i l de 1884. - /ose Centeno. 2 

D . Ricardo Gonzá lez , e s p a ñ o l europeo, • residente en 
Snrigao, tercer Distr i to de Mindanao, ha registrado una 
mina de oro de dos pertenencias sita en terreno rea
lengo del pueblo de Butuan de dicho distrito, parage 
que l laman Taligaman, verificando la des ignac ión en la 
forma siguiente: Se t e n d r á por punto de partida una 
calicata hecha á la ori l la derecha del n o Tal igaman, 
desde cuyo punto se med i r án en dirección S. O. cuatro
cientos metros, fijándose la primera estaca; desde esta 
en dirección N . O. trescientos metros, fijándose la se
gunda estaca; desde esta en dirección N . E . cuatrocientos 
metros y desde esta á la primera ó sea en dirección S. E . 
trescientos metros, quedando cerrado el r e c t á n g u l o de 
las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Mani la 22 de A b r i l de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 2 

Posos. Posos. 
9930 

7164 

350 

120 

Kilógramos hierro forjado en phncha 
ó chapas ondul das galvanizadas ó z in-
gadas de O So á 1 m. m cho y 2*40 á 
3 m. largo cuyo pe o de 6 á S kgs, el 
me'ro ciadrado el kg.. 
Tornillos de hierr» galva- izado con 
tuercas de 5 á 7 mm. diámetro y 10 
á 11 cin. largo con c be/.a ancha pro
pia nara plmcha de hierro galvanizado 
de techumbre. . . . uno. 

Oficinas de Art'lleria. 
Kilójr.imos hierro f »r ado en planchas 
ó chapas onduladas galvanizadas ó z in-
gadas de O'8'í á l m. a cho y SN0 á 
3 m. largo cuyo peso sea de ti á 8 kgs. 
el m <uadrado. . . . . kg. 
T millos de hierro galvanizado con 
tuercas de 5 á 7 mm. <i ámet o y Oá 
11 cm. largo con cabeza ;incha propia 
parn pl mcha de hierro galvauizado de 
techumbre uno. 

0436 3582'00 

0-36 126'00 

Las planchas de hierro galvanizado. ad( 
condic on s generales d - las pbmchas. nc 

O'lg IS'OO 

" 4s00'(j0 

adeims de satisfacer á h s 
. no presen ta lán á su su-

pewlci es mas y e s t u á n perfect un-ote cubieitas de zinc. 
Los tornilUs de hierro gólvaüiz do estarán p rfectaraente recu

biertos de zinc sin que pres nten escamillis m picaduras. 
E l importe total ase ende á 48l)(l'(j0 pesos. 
El, plazo para 1,. e: treg* será de ;«> dias á contir desde la fecha 

de la adjudicación, y para reponer lo rechazado 15 dias. 
Arsenal de < avite Id de Marzo de 1884.—José Pirla.—Es copia 

José de la Pueme. 3 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública alnaon^ 

del jnego de gallos del de la provincia de ¿.^j 
tipo en progresión asceudenle du tres mil Se¡ 
y ocho pesos. 

2. a La duración de la contrata será (je 
que empezarán á contarse desde el dia en »„' 
que al coolratisia la aprobación por el Éx4'-
tendente general de Hacienda, d é l a escritura jj?' 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, . J 
la anterior contrata huniere terminado. Si á 
del referido decreto, la contrata no hubiere ieí 
posesión del nuevo contratista será ^ r z isarQ^ 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disnoner S. M. la SQ 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista coa 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

tracion de Hacienda pública de la provincia deí 
meses anticipados el importe d11 la contrata, líi 
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
bleraente en el mismo dia en que vence el anierj. 

5. a Se garantizará el contrato con una t i ^ . 
Icnie al 10 t '3 del impone toial del servicio, qffl 
tarse en metálico ó en valores aulunzados al efeci, 

6. a Guando por incumplimiento del contrata 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se ver, 
lodo ó parte de la fianza, quedará obligado j . 
inmediatamente, y si así no lo verificase, safnl 
de veinte pesos por cada dia de dilación; peiosi^,. 
diese de quince dias se dará por rescindida la ; rá'1 
perjuicio del rematante y con io> efectos pieveirir.oi 
artículo 5. 0 del Real Decreto de á 7 de Febreroj m 

7. a El contratista no tendrá derecho á que st «ado 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por ( i Ia 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de mu s' 
terremoios, inundaciones, incendios y otros caso;| ̂  
pues que no se le admitirá mugun recurso que pra I61 
rígido á este fin. 

8. ' La construcción de las galleras será de 11°' 
y estarán arregladas al plano que la autoridad I 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco» I 
nado y las coodiciones de capacidad, ventilación, ^ 

D. Ricardo González, . e s p a ñ o l europeo, residente en 
Surigao, tercer distri to de Mindanao, ha registrado 
una miua de oro de dos pertenencias sita en terreno 
re.ileneo del pueblo de B u t u a n de dicho distrito, ve
rificando la des ignac ión en la forma siguiente: Se ten
d rá por punto de partida u n tronco de árbol cortado 
á dos metros de altura á part ir de sus raices y mar
cado con la letra U situado á la or i l la izquierda del 
r io Taligaman, desde este punto se m e d i r á n eu direc
ción N . cuatrocientos metros, fijándose la primera es
taca; desde esta dirección O. trescientos metros fiján
dose la segunda estaca; desde esta en dirección Sur cua-

Depósito de cal y betunes, talleres de Pinturas y Calderería. \ trocientes metros, fijándose la tercerftesteea ^ desde^ este 

^BrímeTro'cfo las dos pertenencias solicitadas. 
L o que se anuncia a l público para su conocimiento. 
Mani la 22 de A b r i l de 1884 .—José Centeno. 2 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposic ión de la Dirección general de Admin i s 
t rac ión C iv i l , se sacará á públ ica subasta el arriendo 
del aprovechamiento de los ñ ipa les de propios del pue
blo de Lubao y barrio de San J o s é de G u m í de la pro
vincia de la Pampanga, con la reducción de u n 10 p g 
ó sea bajo el de ochocientos diez pesos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones, publicado en 
la Gaceta n ú m . 121 del dia 3 de Mayo de 1883. E l 
acto t end rá lugar en la Sala de Almonedas de la espre
sada Direcc ión establecida en la casa n ú m . 7, calle real 
de In t ramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Jun io p róx imo las diez en 
punto de su m a ñ a n a , y los que quieran optar p o d r á n 
presentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
tercero a c o m p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Binondo 26 de A b r i l de 1884.—Fefe Dujua. 

El dia 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana , se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de 
la provincia de Bataan, el servicio del aniendo por un tr ie
nio de la renta del juego de gallos de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 25 de Abr i l de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de Bataan, el ar
riendo del juego de gallos de dicha provincia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para ia contrata
ción de servicios públicos. 
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I N S P E C C I O N G E N E R A ! ^ D E M I N A S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D . Ricardo González , e spaño l europeo, residente en 
Surigao, tercer distri to de Mindanao, ha registrado una 
m i u a de oro de dos pertenencias sita eu terreno realengo 
del pueblo de Bu tuan de dicho distri to y parage que 
l l aman Tal igaman, verificando la des ignac ión en la 
forma siguieute: Se t end rá por punto de part ida una 
calicata j u n t o á la cual hay un árbol marcado con una 
la^ga Cruz y situado á la parte izquierda del riachuelo 
que desemboca en el r io Tal igaman, desde este punto 
se m e d i r á n en dirección del S. E . trescientos metros, 
fijándose la primera estaca, desde esta a l N . E . cua-

y demás indispensables. 
9. a El esiahlecimi^nto de estas tendrá lug 

la población ó á distancia que no esccla de | 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de OÍD| _ 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe í , 
vincia, quien podrá concederlo ó designar olio 
del propuesto, aunque siembre dentro de dicho N 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos o: ^ u, 
peso fu 'r íe por la entrada de la primera puerls, 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cuatro octavos de peso fuerte. 

l i Podrá abrir las galleras y permitir jugadi 
dias siguienies: 

1.* Todos los Domingos del año. 
j n — x - — c r c a » a . 5 u íds que señala el AlmanajL 

una cruz, 
Ei íúnes y márles de carnestolendas. 
El tercer día de cada una de las Pascuas 
Tres días en la festividad del Santo Palroooi ^ 

pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM, y A.\, 
En las fiestas Reales que de órden supeii 

lebren, el número de dias que conceda la Inlendl 
13. Cuando el contratista no tidya levantado 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicf 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le pera 
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos PatroM 
pueblos en que no haya gallera, en el más mmediaK 
exista correspondiente al mismo grupo. En lodoseslo 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anlic| 
á la Autoridad administranva del pueblo á que corra 
la festividad que Vaya á celebrarse, y de aquel en ( 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; 
formarse con los informes de los Curas Párrocos 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierl 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las gallerasá 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol)"! 
en los domingos de cuaresma que deberán cerril 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en D 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la ^ 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente há 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó 
d é l o s tres del Santo Patrono de cada pueblo ó*' 
SS. MM. y AA. caiuao en Domingo ó fiesta de una | 

16. Fuera de los dias que se determinan eo 
con la aclaración del anterior, y eu las horas -
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar ñ 
ningún otro del a ñ o ; no siendo permitido al I L 
subarrendadores ni particulares solicitar permi«0 
ordinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los ón'hp 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las * ¡$ 
cidas y en los dias y horas designados en los !' 
12, 14 y 15. 

18. Cuándo el contratista realice los subarru-» 
licitará los correspondientes nombramientos por ^ ti 
de ia Administración de Hacienda pública de | 
á favor de los subarrendadores, para que coo ^ r 
mentó sean reconocidos como tales, acompaña^0,; | 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto eo 

roí 

DI 

íjjo 



ceta de M a n i l a . — N ú m . 118 29 de A b r i l 1884. 5 0 3 
m 

. galleras de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 
de la misma fecha, así como también á las 

Deiiores disposiciooes que DO se hallen derogadas 
.*sS á los eslremos que DO se eocueDlreo espresados 

ijego, y a las que DO resulleo OD oposicioo COD 
'f-;,ín(llliciones. 
14 serán de cuenta del remalaote los gastos que se 

p - ,.0 la estension de la escritura, que dentro de los 
i s hábiles siguientes al en que se le ootifique la 

too del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
jcaótir el cootrato, así como los que ocasione la 

J ia primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
^ " in Central para los efectos que procedau. 
t Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
^nromiso, sns herederos ó quienes le representen, 

rá» el servicio bajo las condiciones y responsa-

' f podrá proseguirlo por Administración, quedando 
Ir-fi-inza á la responsabilidad d e s ú s resultados. 

el caso de que al terminar esta contrata no 
di'io adjudicarse nuevamente, el actual contra-

esüpuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. . . . ofrece tornar á su cartjo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Bataan por la cantidad de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el dor.umento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de 1) pó.siios la cantidad d-̂  
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.-Es copia. M . Torres. 'ó 

jera po; . g^da obligado á continuar desempeñándola bajo 
aya * ijnias condiciones de este pliego, hasta que haya 
osj L coniraiisla, sin que esta próroga pueda esceder de 

aeses del término natural. 
Ni,;: ' 

jllH 
Ifed 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

i Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
IVHKI ||gjditiira ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 

.jpnlro del término lijado en la condición 20, se ten-

nri Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
lia n ia" "n^0 remate bajo iguales condiciones, pagando 

y Imer n-matante la diferencia del primero al segundo 
• B^'f""10 91 Esla(lo los perjuicios qun le hubiere oca-

J ido la demora en el servicio. 
. 3 garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
I je secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
I sos l Isble «Je ellos. 

i,, el nuevo remate no se presentase proposición a l -
' admisible, se hará el servicio por Administración á 

. vesciodido el contrato á perjuicio del mismo rema-

e , juicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

I011!!, Para ser admitido como licitador es circunstancia de 
í haber constituido ál efecto en la Caja de Depósitos 

[ auusiríicion de Hacienda pública de Bataan la cantidad 
tieulo óchenla pesos noventa céntimos, cinco por ciento 

I1111'limo Sjado para abrir postura en el trienio de la dura
rá ebiemlo unirse el documento que lo justifique á la 
ltro jsicion. 

r,í i; La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran-
JS ^ j domiciliado no escluye el derecho de l ici taren esta 

lai Irala. 
5. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 

ĉ  la sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
te en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 

^ se designa al final de este pliego, indicándose además 
ei sobre la correspondiente asignación personal. 

Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
silo de que habla la condición 24. 

I No se admitirá proposición alguna que altere ó 
iliqiie el presente pliego de condiciones, á escepcion 
aniculo 1.° que es el del tipo en progresión ascen-

lf, 
^ No se admitirán después mejoras de ningún especie 

. JS al lodo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
I e promuevan algunas reclamaciones, deberán d i n -
| por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

Ique es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
i, y a cuyas alias facultades compele resolver las que 

I Kcitóo en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
I nirato, pudiendo apelar después de esta resolución 
esio n nal contencioso administrativo. 

- Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
com sean ins más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

i " corlo término que fijará el Presidente solo entre 
flores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
""'ta. ED el caso de no querer mejorar ninguno de 

hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
'["D iguales, se hará la adjudicación en favor de 

¿ ( [ ' ' C u y o pliego tenga el número ordinal menor, 
(¡i'• finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-

i 9 que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
3 aplicación oportuna, el documento de depósito 
.. . r - • " i v > n v / | . w i i u i > < > , t 

I J'lar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 

•fl '^acción 

'a subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
r^ccion de la Intendencia general. Los demás docu-

Irtíü hl8./6 depósito serán devueltos sin demora á los 

terai K3 suhasla no ser^ aprobada por la Intendencia 
"asta que se reciba el espediente de la que deba 

j arse en la provincia, cuando fuese simultánea meóle, 
esPediente se unirá el acta levantada firmada por 

por añores que compusieren la Junta. 
¡o,, . c,lalquier motivo intentase el contratista la res-
Mim COulralo, no le relevará esta circunstancia del 
fíenlo de las obligaciones contraídas; pero si esta 

a exigiera el interés del servicio, quedan adver-
C ''ciladores y el contratista de que aquella se 

ríeá |0n las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
[le'iíi c as 'eyes. 
Ir lio n0I¡!rÍ)lisla está obligado, después que se le haya apro-

,¿r 'a Intendencia general la escritura de fianza que 
e<¡!r conHpara el cumplimiento del contrato, á presentar 

j 0 1 * ' H D niUct0 de la Administración Central de Estanca-
' V h gode papel del sello de Ilustre y cinco sellos 

. tele "0s de firma por valor de un peso cada uno para 
L^ila e,\ ^ 11111,0 Q116 le corresponde. 

%ft n e Febrero de 1884.—El Administrador Central, 
0 CaWo Muñoz. 

Relac ión de los individuos qae han sido penados por 
juego prohibido. 

D . Nicolás Pagunsan, 43 afíoa de ed4d, cas ido natu
ral de Ant ique y avecindado en Granja, labrador, 2 pe
sos de inulta. 

Nemesio Tinga, 26 i d , id . , id. de Jaro (I loi lo) , i d . en 
i d , 2 id . 

Mariano Mabaqrriao, 28 i d , i d . , id . i d , en i d , 1 id . 
L e ó n Mabaqniao, 61 i d , i d , id .de id. , i d en i d . , 2 id . 

Lucas Mabaqriiao, 56 id , i d , i d . de i d , id en i d , 1 i d . 
Oiriaca de las Nieves, 61 i d , viuda, id . de S . J o s é , i d . 

en id . tejedora, 1 id. 
Mar ía Manzan, 49 id . casada, id . de Ant ique , i d . en 

i d , i d , 1 id . 
Procopio Mabaquiao 18 i d , soltero, id . de i d . , i d . en 

i d , labrador. 1 i d . 
Aqui l ino Nava, 39 i d , casado, i d . de i d , i d . en i d . , 

1 idem. 
J o s é Escalante 46 i d , i d . , i d . de i d , i d . en i d , i d , 

1 idem. 
Anacleto Montañés , 30 i d , i d , i d . de i d , i d . en i d , 

1 idem. 
Cipriano Cajilig, 22 i d , i d , i d . de i d , i d . en i d . , i d , 

1 idem. 
Hig ino Oalumbirau, 49 i d , i d , i d . de i d , i d . en id . , 

1 id . 
Cayetano Liboon, 33 id . , i d , i d . de i d , i d . en i d , 

1 idem. 
Pedro Gigabalin 47, i d , i d , i d . de G-uimbal, i d . en 

Lanag, i d . . 1 i d . 
Hernószenes Vloscoso, l29 i d , i d . de S. Pedro (Iloi lo) , 

i d . en Granja (Antique) , id. 1 i d . 
Victoriano Checa, 55 i d , i d . de Ant ique , i d . en i d , 

1 idem. 
S tntiago Manolos, 27 i d , i d , i d . de id . , i d , en i d . i d , 

1 idem. 
Inocencio Sandajan, 42 i d , i d , i d . de i d , i d . en i d , j 

1 id . 
Ignacio Carloto, ausente; H ig ino Carloto, i d . ; Pedro j 

Tabjan, id.; A le j > Gneca, id . ; Antonio Checa, id . ; Cata- I 
l ino Checa, i d ; Hi lar io Sandajan, i d ; Raymundo Ver- ! 
gara, id . ; Benito M^sijnn, id. ; Andrea Checa, id ; Ma- j 
nuel Operiano, id. ; Doroteo Operiano, id ; Placido Arong , í 
id . ; Octaviaiio Arong. id . ; Bonifacio Ramos, id. ; J u a n ! 
Ramos, id. ; Abrahan Misajon, id. ; Engenio N . (a) Polá , id . 

San J o s é de Bnennvista 24 de Marzo de 1884.—Ma
riano de G. Virseda. 

Relación nominal de los jugadores aprehendidos por 
la Guardia C i v i l del pnesio de Ligao. 

Casero, Ambrosio Pmesa, indio, viudo, de 44 a ñ o s 
de edad, natural y vecino de Guiuobatan/ 4 pesos de 
multa. 

Jugador, Pedro de los Santos, i d , J d , i d . i d . en L i 
b ó n . 2 ídem. 

V a l e n t í n T i l am, i d , soltero de 25 a ñ o s de edad, na
tural y vecino de Ligao. 2 dem. 

A l b a y 27 de Febrero de 1884.—Beneyto. 

Providencias judiciales. 
D. Farncisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y Juez i n 

terino de primera instancia de esta provincia de Ba-
tangas, etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por p regón y 

edicto, al ausente Alejandro de Silva, vecino de L i p a 
de esta provincia, y procesado en la causa n ú m . 8781, 
que instruyo contra el mismo y otros por lesiones, para 
que por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde esta fe
cha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica 
de esta Cabecera, á defenderse del cargo que contra él 
resulta de dicha causa; apercibido de que si nó verificare, 
le p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de A b r i l de 1884.—Francisco 
de Mas.—Por mandado de su S r í a , Ricardo Atienza, Ra
món Canin. 2 

E n cumplimiento de providencia dictada en los autos 
ejecutivos promovidos en este Juzgado de Batangas 
por D . Manuel Genato contra D . Baltasar y D . Gre
gorio Mercado, se sacarán á pública subasta en los 
Estrados de este mismo Juzgado, y s imultáneamente 
en el Tribunal del pueblo de S. José, los bienes em
bargados á los espresados D . Baltasar y D . Gregorio 
Mercado, sirviendo de tipo sus respectivos avalúos en 
progresión ascendente, en los dias veintiuno, veintidós 
y veintres de Abril próximo, rematándose en el mejor 

postor á las Once de la m a ñ a n a del citado dia ve in t i t r é s . 
Los espresados bienes con sus ava lúos son los si

guientes: 
U n terreno labrant ío , cuya p e q u e ñ a parte es tá sem

brada de café situado en el barrio de Galamay-amo del 
pueblo de S. J o s é , cuya cabida aproximada es de doce 
cavnnes, lindante por Norte con el cafetal de D o ñ a Ra-
f iela Umal i . por Sur con el del difunto D. Atanasio 
Mer ;ado, y D. Isidoro M a r q u é s y por Este y Oeste con 
bí i i r incos , en m i l pesos. 

Otro Ierro o en el mismo barrio de siete c á v a n o s 
de c ibida, siendo la tercera parte cafetal y lo d e m á s 
labrant ío , lindante por Norte con el de D. Vicente 
Odena, por Sur de A g u s t í n Manumbale, por Este coa. 
el rio malaquing-tubig y por Oeste con el de D . Agus 
tín de Luna, en setecientos cincuenta pesos. 

Otro terreno labran t ío en dicho barrio de G a l a m a y « 
amo de la cabida de diez cávanos, de los cuales e s t á n 
sembrados de café los dos y medio cávanos , y l i n d a 
por Norie con el cafetal del mismo D . Baltasar, D . 
Domingo Lnpez y D . Ceferino H e r n á n d e z por Sur de 
D . Isidoro M a r q u é s y D. Clemente Mercado, por Este 
D. Ceferino H e r n á n d e z y Valeriano Liuanag y por Oeste 
con el barranco denominado Laquiau , en m i l v e i n t i -
ci i ifo pesos. 

Oiro terreno labran t ío en el sitio de Bnquit de poco 
mas ó menos de dos cávanos , y l inda por Norte coa 
tierras de D Adr iano Guce, por Sur y Oeste de D . 
Ceferino H e r n á n d e z y por Este de D . Clemente Mercado, 
en ciento veinte pesos. 

Otro terreno labran t ío en el sitio de Balagbag de l a 
com prehensión de Cuenca, de cuatro ca vanes de cabida, 
cuyos linderos son por Norte las tierras de Domingo 
Cí i randang, por Sur de D. T o m á s Marasigan, por Esto, 
este mismo 3' Juan Manalo y por Oeste de D . Cor-
nelio Mercado, en doscientos cuarenta pesos. 

U n cafetal en-el barrio de Banay banay del , pueblo 
de S. J o s é , de seis gantas de cabida, lindante por Norte 
con tierras de Santiago Agbay, por Sur de D. Pablo 
Ona, por Este del difunto D . Miguel Masilongan y por 
Oeste la calzada que dirige á L ipa , en cuarenta y cinco 
pesos. 

Otro ierreno entre cafetal y labran t ío en el barr io 
de L ipolapo de S. J o s é , de cuatro cávanos de cabida 
y linda por Norte con tierras de An ton ino M a r q u é s , 
por Sur de Raymuuda Umal i , por Este, con u n r i o 
y por Oeste, con barranco, en quinientos pesos. 

Otro terreno labran t ío en el sitio de A y a de S. J o s é , 
de tres ca vanes de cabida, l indante por Norte con t ier
ras de Vicenta Mapalad, por Sur con las de D . R a m ó n 
Ona y por Este y Oeste con rios, en doscientos cua
renta pesos. 

Una casa de tabla sobre muros de piedra, cubierta 
de zinc y el solar en que está plantada, dentro 'de la 
población del pueblo de S. J o s é , lindante por Norte y 
Oeste con calles, por Sur con el solar de D . A n d r é s 
Umal i , y por Este con "el de los herederos del difunto 
D . Benito Mercado, en dos m i l pesos. 

U n terreno cafetal p r ó x i m o al r io Malaquingtubig 
en el barrio de Galamayamo, de cuarenta gantas de 
cabida, v l inda por Norte con tierras de Juan L i u a 
nag y T o m á s Mari , por Sur con una zanja, por Oeste 
con tierras de Pedro Oarandang y D. Silverio Malaba-
nan y por Este con referido rio, en ciento cuarenta 
pesos. 

Otro terreno parte cafetal y parte de labor en el sitio 
de Balibagahan del barrio de Pinagtongolan de S. J o s é , 
de quince cávanos de cabida poco mas ó menos, cuyos 
linderos, son por Norte las tierras de Rufino Guce. y 
Anastasio Guce, por Este las de Buena Umal i , D. Do
mingo López , D . Ceferino H e r n á n d e z y D . Clemente 
Mercado, por Sur las del referida D . Domingo y por 
Oeste las de D . Nicolás U m a l i , en tres m i l pesos. 

Otro terreno parte cafetal y parte de labor en el s i t io 
de Bucal del barrio de Banay-banay de S. J o s é , de diez 
cávanos de cabida poco mas ó menos, que l inda por 
Norte con tierras de D o ñ a Clemencia Ona, por S u r 
con las de D . Laureano H e r n á n d e z , por Este con u n 
barranco grande y por O-esfee con el r io denominado 
Bucal, en m i l pesos. 

Una casa de caña y tabla con techo de zinc en e l 
barrio de Galamay-amo de S. J o s é , de cinco varas de 
fondo y tres id . de frente., que está plantada en terreno 
embargado á D . Baltasar Mercado, en cien pesos. 

U n terreno en el mismo barrio, de cabida de cna- . 
renta gantas, parte recien plantada de café, que l i nda 
por Norte con tierras de D . Domingo López, por S u r 
de D. Nicolás U m a l i , por este de Pedro Oarandang y 
por Oeste con el barranco Laquian , en setenta pesos. 

U n terreno cafetal en el barrio de Galamay-amo de 
S J o s é , de cinco cávanos de semilla, que l inda por 
Norte con tierras de D . Nicolás Umal i , por Sur coa 
las de D . Gregorio Mercado, por Este con las de don 
Domingo L ó p e z y por Oeste con las de uu nombrado 
Agus t í n , zanja en medio en cuatrocientos pesos. 

L o que se anuncia para conocimiento del púb l ico . 
Batangas 20 de Marzo de 1884.—V.0 B . 0 — F . <fe 

más .—Los testigos acompañados, Ricardo Atienia, R a m ó n 
Canin. 4 

— 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado 
ausente, Rafael Manuel, natural del pueblo de Augat , 
provincia de Bularan, sel'ero, de 18 afios de edad, co
chero que ha sido de D. Jo.-é del Prado, vecino de este 
arrabal, para que por el t é r m i n o de treinta dias, conta
dos desde esta feiha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa u ú m . 1991 que se 
iostruve en este mismo por hurto, apercibido que de no 
hacerlo, le p a r a r á el perjuicio que en derecho haya lugar, 

Toudo 23 de A b r i l de 18M.—Pedro de Iruegas.— 
Por mandado de su Sr ía . , Antonio Custodio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to de 
Binondo recaída en los autos seguidos por los S índ icos 
t le la quiebra de D. Manuel Callejas, contra D . E u r i -
que Fargas sobre rendic ión de cuentas, y dictada con 
fecha 24 de A b r i l de 1884; se cita, l lama y emplaza 
á D . Enrique Kargas, Cap i t án que ha sido del vapor 
« D a g u p a n , » para que dentro de nueve dias, contados 
desde la inserción en ta Gacela ojicinl del presente anun
cio, comparezca en este Juzgado p»ra ser notificado 
de la providencia de fecha 31 de Marzo ú l t imo , aper
cibido que de no luXcerlo, se e n t e n d e r á la citHcion y 
emplazamiento y las d e m á s actuaciones que con él se 
refieran con los Estrados del Juzgado, cuyo auto dice 
l i teralmente lo siguiente: 

« J u z g a d o del distr i to de Binondo á 31 de Marzo de 
1884.—Auto.—Considerando que establecida la contienda 
entre partes desde la presentación del escrito f. 58, de-
bia enjuiciarse ordinariamente la presente cuest ión, 
S. Sr ía . dijo: Conf iéra le t ras i«do con ci tación y empla
zamiento a l demandado D Enrique Fargas del escrito 
f. 58, debiendo ser not-ficadas las partes, personal
mente, de este proveido. Proveido y firmado por S. 
Sr ía . , de que doy f é — E m i l i o Martin.—Gonzalo Revés.» 

L o que se publica para general conocimiento y efectos 
Consiguientes. 

Binondo á 24 de A b r i l de 1884.—Gonzalo Reyes. 3 

D . J e s ú s Calvo y Romeral , Juez de primera instancia 
de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo el ausente nom 

brado Pablo, del pueblo de Naic en esta provincia, de 
estatura baja, cuerpo robusto con cicatrices de viruelas 
en el rostro y una cicatriz larga en una de las mejillas, 
de unos veintisiete a ñ o s de edad, procesado en la causa 
n ú m . 4178, por robo con lesiones; par* que en el t é r m i n o 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles para contestar á los 
cargos que le resultan de la espresada causa; pues de 
hacerlo así , se le a d m i n i s t r a r á just icia y en otro caso se 
s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
r ándo l e los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á veinticuatro de Marzo de m i l ocho
cientos oebenta y cuatro —Jesús Calvo y Romeral.—Por 
mandado de su Sría , , Estanislao Hernández . 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Braulio Gar
cía Javier, vecino del pueblo de S. Francisco de 
bon, y procesado en la causa n ú m . 4172 por hurto, cu
yas circunstancias personales se ignora, para que en el 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde la publ icación 
del presente en la Gaceta oficial, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
á los cargos que contra el mismo resultan de la espre
sada causa; pues de hacerlo así , le oiré y a d m i n i s t r a r é 
jastieia y en caso contrario sus tanc ia ré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 20 de Marzo de 1884.—Jesus Calvo 
y Romeral.—Por mandado de su Sría . , Estanislao Her
nández . 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente I s i 
doro Cara posagrado, del pueblo de S. Francisco de Ma-
labon, de esta provincia y reo de la causa n ú m . 4170 por 
hurto, cuyas circunstancias pesronales se ignora, para 
que por el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta oficial, comparezca en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contes
tar á l o s cargos que contra el mismo resultan de la espre
sada causa; pues de hacerlo así , le oiré y a d m i n i s t r a r é 
jus t ic ia y en caso contrario, su s t anc i a r é dicha causa en 
su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 20 de Marzo de 1SS4.—Jesus Calvo 
y Romeral.—Por mandado de su Sría. , Estanislao Her
nández . 3 

D . Gaspar C a s t a ñ o , Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de la provincia de la Pampanga etc. 
Por providencia dictada en esta fecha en los autos 

de su razón , se hubo por prevenido el intestado de Flo
rent ino Chuyco, vecino de S. Luis, y en su v i r tud , se 
cita por el presente edicto á los que se crean con dere
cho á heredarle, á fin de que por el t é r m i n o de treinta 
d í a s , comparezcan en este Juzgado para hacer uso de 
su derecho, apercibidos de lo que hubiere lugar en caso 
contrario. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á diez y nueve de Marzo 
de m i l ochocientos oebenta y cuatro.— Gaspar Cas taño.— 
Por mandado de. su Sna., Francisco Sarmiento Garc ía . 

D . Ricardo Diaz Galvan. Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de esta provincia de Ta-
yabas. 
Por presente cito, l lamo y emplazo á J u l i á n Labarejos, 

hi jo l ig i t imo de Jocé y de Aniceta .de veinteseis años de 
edad, soltero, natural y vecino de Tiaon. del baranyay 
n ú m . 7, estatura de siete palmos es<asns. cejas negras, 
ojos pardos, nariz chata, boca y cara regulares con var os 
lunares en la Cira, barbi l ampiño , color t r igueño , y á Rn-
m u a l o Labado, indio, viudo, de 33 a ñ o s de edad, lujo 
de Cosme y de Severina Sacamay, natural y vec no de 
esta Cabecera, del barangay n ú m . 90 de estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba regular, 
cara ovalada y cok r t r igueño, para que en el t é rmino de 
treinta dias que se cuentan desde el dia de la publi
cación de et-te edicto en la Ga-eia oficml de múmla, 
comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra ellos resultan en la causa núm. 2701 que instruyo 
por quebrantarme1 to de condena é infidelidad en la custo
dia de presos; pues si as1 lo hicieren, se les oirá en jus
ticia, y de lo contrario .ce s n ^ t m e i a r á la causa en su ausen
cia y rebeldía y les pa ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 20 de M -izo de ISSá .—R/ca r ' l o 
Diaz Galvan.—Por mandado de su Sría . , Mariano iVao 
p ü . 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Exe-
quiel de los Reyes, del barrio de Bondoc del pueblo de 
Dolores, casado, de estatura baja, barba poca, color t r i 
gueño , pelo y cej s ne ros, nariz boca y cara reculares, 
para que en el t é rmino de treinta dias, contados desde 
la publ icación de este edicto en la Gaceta de Manila, 
comparezca en este Juzgado para contesiarel cargo que 
le resulta de la causa n ú m . 2711, que instruyo por 
robo, pues que si así lo hiciere, se le oirá en justicia, 
y de lo contrario se sus tanc ia rá dieba causa en su ausen
cia y r ebe ' d í a y se e u i e n d e r á n las actuaciones referen
tes al mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á ^0 de Marzo de 1884.—Ricardo 
Dias Galvan.—Por mandado de su Sría. , Mariano A . 
Nacpil . 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente 
Pedro de la Cruz, indio, de cuarenta y siete años de edad, 
casado, de oficio carpintero, natural y vecino de Labo 
en la provincia de Camarines Norte, del barrangay 
n ú m . 24, de estatura regular, const i tución robusta, cara 
redonda, pelo algo canoso, ojos azules, nariz recular, 
barba poca, con un lunarcito encima de la m i ft^aiii 
lado izquierdo, para que en el t é r m i n o de ireinta d í a * 
tados desde la publ icación de este edicto en la Gaceta 
Oficial de Mani la , comparezca en este Juzgado á con
testar los cargos que contra él resultan en la causa n ú m . 
242.'i que instruyo por atentado á la autoridad y desór-
den público; pues si as í lo hiciere, se le oirá en just icia 
y de lo contrario se sus t anc ia rá la causa en su ausen
cia y rebeld ía y se en tenderán las actuaciones referentes 
al mismo con los esirados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 19 de Marzo de 1884 — Ricardo 
Diaz Galvan.—Por mandado de su Sría . , Mariano A . 
Nacpi l . 3 

Por providencia 'Sr. Alcalde mayor de esta provincia 
dictada cu la causa n ú m . 2706 que se instruye contra 
dos desconocidos por tentativa de robo y lesiones, se 
cita, l lama y emplaza á los testigos. Juez Fé l ix , vecino 
de la Vis i ta de Piris y D . Jaime Perello, para que en 
el t é r m i n o de quince dias, contados desde la publ icación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Mani l a , compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en la re
ferida causa; apercibidos que de no verificarlo, les para
rán el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 17 de A b r i l de 
1^4 .—Mar iano A . Nacpi l . 2 

Se anuncia al públ ico que en los dias 1.*, 2 y 3 del 
p r ó x i m o mes de Mayo de 8 de la m a ñ a n a á 12 del dia. 
se v e n d e r á n en públ ica subasta en los Estrados de este 
Juzgado los bienes pertenecientes á la t e s t a m e n t a r í a de 
D . Lorenzo Just iniano Gómez, consistentes en una po
ses ión de cal y canto con doce puertas de alquiler y un 
c a m a r í n t a m b i é n de m a m p o s l e r í a para depósi to de azú
car, situados ambos en el pueblo de Hiñan; una casa 
de cal y canto en la calle de la Tr in idad del arrabal 
de Santa Cruz de Mani la , l indante por el frente con 
la casa de D . Catalino Sánchez , por la derecha de su 
entrada con la de D. Francisco Maña l ac , por la izquierda 
callejón en medio y con la casa y solar de D . Isaac 
Anton ino de los Reyes; y por la espalda con la de don 
Adr i ano Tr in idad ; un solar situado en la calle nueva 
del arrabal de Binondo. este ú l t i m o de once varas de 
frente por treinta y tres idem de fondo y l i úda por ori
ente con la casa y solar de D. Perfecto H e r n á n d e z , ca
lle Real en medio, por poniente con la de D . Gregorio 
S á n c h e z , por Norte con la de D . Aniceto Sánchez , y por 
Sur con la de D . J u l i á n Molina , bajo el tipo en progre-

sion ascendente de sus respectivos ava lúos , verifi0-
el remate á las 12 del día, del ú l t i m o de los esn 
en favor del mejor postor, para que los que quíg 
mar parte en dicha subasta, se presenten á 
Juzgado á hacer sus posturas. 

Escr iban ía públ ica de la Laguna veintiuno da \s 
de m i l ochocientos ochenta y cua t ro .—José Arn!^ 
V.0 B o. I n a n e . 

D . Eduardo R o d r í g u e z Mor in i , Alcalde mayor eu ^ 
dad del Juzgado de I lo i lo , Juez especial eu fc3l 
de Negros para practicar unas diligencias poj 
de la Real Audiencia del Terri torio etc. 
Por presente, cito. Hamo y emplazo á los noií j j 

Benito A g u i , Cristeto (a) T i toy , Romualda Gun^ 
Andang , Naval Dalavap y Gregorio N . , naturrt¿ 
esta Cabecera y de Sumag, para que en el térmj,, 
nueve dias, se presenten en el Juzgado de Iloi|0 
esta comis ión, para prestar declaraciones en unas 
gencias, que por órden de la Real Audiencia del f l 
tono estoy instruyendo sobre falsedades y abusos;, 
cibidos que de no hacerlo, les p a r a r á el p e r j u j 
h a y a lugar. 

D ido en la Cabecera de Bacolod. provincia (3e 
de Negros á 14 de A b r i l de 1884.—-EVfoa/r/o R MfíA 
Por mandado de S. Sria., Gregorio Agui la , Saturn 
Ortega. 

D Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor y j J 
primera instancia de este Juzgado de Barotac] 
en I lo i lo , que de estar en el actual ejercicio di 
funciones, nosotros los testigos acompañ. idos dnoo 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los [4 

Marcos Caldía y Nazario Espinosa, para que porel 
mino de nueve días, á contar desde esta fecha, se 
senten en este Juzgado para declararen la causail 
3199, apercibidos que espirado el t é rmino , les 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en P o t ó t a n á veinte de Marzo de mi l ocliol 
tos oebenta y cuatro.—Eduard > Chalud.—Por manj 
de su Sr ía .—Lucio Dazán , Bernabé Valdés. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al m 
Hila r io de Guzman, indio, natural y vecino 
San Miguel de Mayumo, soltero, de ventinneve i 
de edad de olicio labrador, hijo de Aniceto y Alvi a 
res, y del barangay n ú m . 28; para que por el léwá 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre« 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta proii 
á contestar á los cartos que contra el mismo resi' 

en la causa n ú m . 4921 por fuga; apercibido qo 
no hacerlo dentro de dicho té rmino , se sustanciará í 
m i n a r á la causa en su ausencia y rebeldía, p a i í M 

los perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en la Casa Real de Bulacan á primen 

A b r i l de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—í1^ 
Lomas V á r e l a . — F o r mandado de su Sria., Rafa 
Enriquez. 

D . E m i l i o Mar t in Bolaños , Alcalde mayor y J«M 
primera instancia por S. M . de esta provinciaí' 
Pampanga. que de estar en actual ejercicio oí 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fe. : 
Por el presente cito, l lamo y smplazo al cbiuoj 

senté Anton io Yap-Tanglay. residente en Porac y | 
cesado por la causa n ú m . 5111 i or robo, para qWj 
el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la m 
cion del presente, comparezca en este Juzgado ¿J 
testar y defenderse de los cargos que contra él 11 
tan de la espresada causa; apercibido que de W 
cerlo, seguiré sustanciado la misma en su üU&e^m 

rebeldía sin m á s oirle n i emplazarle hasta su t«g 
cion, pa rándo le los perjuicios que eu derecho ,,rt-vaJT 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 19 de A b r i l de If l 
Emi l io Mar t in .—Por mandado de su. Sría-, 
Sarmiento Garc í a . 

D o n Casimiro Bertoluci y Anido , Alférez de lac0' 
c o m p a ñ í a del Regimiento In f an t e r í a de 
Juez fiscal nombrado de la causa que se le 11 -
al soldado de la qu in ta c o m p a ñ í a del mismo, ^ 
Zeta por el delito de primera deserción. i 
H a b i é n d o s e ausentado de la plaza de J0'^, ^ 

hallaba de gua rn i c ión Reman Zeta, soldado d e J J | 
c o m p a ñ í a del espresado Regimiento, natural a6 . 
provincia de Cebú, á quien estoy sumariando r 
delito de primera deserción; M | 

Usando de las facultades que conceden l33.^ 
ordenanzas en estos casos á los oficiales ê 
por el presente cito, llamo y emplazo por tere ^ 
al espresado soldado, seña lándo le el cuarto d® 
ras del cuartel de E s p a ñ a de la plaza de «1° 
deberá presentarse dentro del t é rmino de diez ^ 
contar desde la fecha de la publ icac ión del \ . 
edicto, á dar sus descargos, y de no PreseI1^Leiî  
t é r m i n o seña lado se segui rá la causa y se 8 
en rebeldía. , 

J o l ó 6 de Marzo de 1SS4.—Casimiro S e r i o s 

Imprenta € Amigos del Pais» Calle de Anda, n001" 
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